
 Secretaria de Salud Laboral de UGT Asturias 

 SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE VIGILANCIA DE LA SALUD 

 En ___________ a ___ de _______ de _____ 

 A la Dirección  de la Empresa  ________________ 

 D/Dª______________________, con  DNI nº___________, en calidad de  Delegado de 
 Prevención. 

 Tal como establece el  artículo 22 de  la Ley de Prevención  de Riesgos Laborales, el 
 empresario debe garantizar la vigilancia periódica del estado de salud de los trabajadores a 
 su servicio, en  función de los  riesgos  inherentes al  trabajo  desempeñado  por estos. Las 
 medidas de vigilancia  y  control  de  la salud  de los trabajadores deben respetar  el derecho 
 a la intimidad y a la dignidad  de la persona,  manteniendo la confidencialidad acerca de su 
 estado de salud.  Los  datos relativos  a la vigilancia  de la salud de  los trabajadores no serán 
 usados  con fines discriminatorios ni en perjuicio del  trabajador. 

 Tras lo anteriormente  expuesto, SOLICITO: 
 - La realización de la vigilancia de la  salud de los trabajadores, en  relación a los riesgos 
 específicos inherentes a sus  puestos de trabajo. 
 - La notificación a los Delegados de prevención o al  Comité de Seguridad  y Salud, el 
 calendario de los reconocimientos médicos relativos a la vigilancia  de la salud. 
 - Información a los  Delegados de Prevención y al Comité de Seguridad y  Salud de las 
 conclusiones derivadas de la  realización de  la vigilancia de la salud. 

 Reciba  un cordial saludo, 

 Fdo.: Delegado de prevención. 

 Recibido 

 En______________a  ________de  ___________de___________ 

 Fdo. y sellado: La Empresa. 


